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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET-N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuaderna ción. 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. . -

Administración central 
IÍOUKBIÍACIÓN. — Dirección general 

de Administración.—Anunciando 
' habfirsidó nombrados Interventores 

de fondos dé las Corporaciones que 
>e mencionan, los señores qae figu-
'w¡ en la relación que se inserta. 

Administración provincial 
[ Jefatura de mima.—Solicitud de re-

(/miro de D . Nicanor López.r 
Aflministración mnnicipal 

Edictos de AlcáldioH.' _ 

Entidades menores 
fiíicfo.v de Juntas vecinales. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Colcígio Notarial de Valladolid.-

An, «'¡CÍO particular. 

p A R T E O F I C I A L 

s- H. el Bey Don Alfonso X I I I 
^ g-), S. M . la Reina Doña 

Gloria Kugenia, S. A. R . el Pr ín-
' : Í \ I Í ! <W Asturias e Infantes y demás 

I ^" ' ins de la Augusta Real fami-
a' '••'nitinúan sin novedad en su 
sr<wtante salud. 

^ « J del día 24 de Mayo de 1929). 

Dirección general de Administración 
En virtud del concurso anunciado 

por Real orden de 15 de Febrero an
terior, han sido nómbranos Inter
ventores de fondos de las Corpora
ciones que abajo se citan los sefiores 
que a continuación se expresan, ad
virtiéndose que ja publicación que 
se hace de estos nombramientos no 
los convalidará si estuviesen hechos 
con infracción de alguna disposición 
reglamentaria. 

Madrid, 18 de Mayo de 1929. — E l 
Director general, E . Vellando. 

Relación que se cita 
D . José María Laullón Alvarez 

(Sargento de Artil lería), Pregenal 
de la sierra (Badajoz), en comisión. 

D . Simeón Ferrióls Cuenca, Mo-
rella (Castellón). 

D . Nicolás Bellido Robles, Arjo-
nil la (Jaén). 

D . Santos Enreoh Sasot, Jaca 
(Huesca). 

D . Raimundo Sanchidrián Mar
tín (Sargento de Artillería), Carbo
nero el Mayor (Segovia). 

D . Jul io Blanco López, L a Unión 
(Murcia). 

D . Augusto Fernández de la Re
guera y Presa, Aranda del Duero 
(Burgo»). 

D . Nicolás Bellido Robles, Arjo-
na (Jaén). 

D . Enrique Viílaverde Alcain , 
G-ibraleón (Huelva). 

D. Rafael Fabra Compie, Alma-
zora (Castellón)." 

D . Manuel Costa Ojeda, Trigue
ros (Huelva). 

D . José Zarate Padrón, L a Lagu
na (Santa Cruz de Tenerife). 

D . Julio Blanco López, Cangas 
del Narcea, (Oviedo). 

D . Fernando Dnrím Rey, Aran-
jaez (Madrid) • 

D. Pedro Isidro Corrales Barren-
goa, Marmolejo (Jaén). 

D. Juan Moróte Lucas, Jumil la 
(Murcia). 

D . Diego Sánchez de Mora y Gue
rrero Fuenteovejuna (Córdoba). 

D . Juan Bautista Monfort Ramos, 
Onteniente (Valencia). 

D . Gonzalo Domínguez Sales, 
Ciudad Rodrigo (Salamanca). 

D . Manuel Vi l l a r Sánchez, Le -
brija (Sevilla). 

D . Luis García Montero, Los San
tos de Maimona (Badajoz). 

D . Rafael García Ramos, Cazalla 
de la Sierra (Sevilla). 

D . Máximo Coca López (Sargento 
de Artillería), Orduña (Vizcaya), en 
comisión. 

D . Antonio Urie l Diez, Castro 
Urdíales (Santander). 
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D . Justo Rodríguez Fernández 
(Sargento de Artillería), Benavente 
(Zamora), en comisión. 

D. Joaquín Perea Gailaga, Aban
to y Ciérvana (Vizcaya). 

D . Manuel Pérez Martínez, Cué-
llar (Segovia). 

D . Cosme Cueto Estébez, Ponfe-
rrada (León). 

D. Salvador Pensabene y Oliver, 
Ibiza (Baleares). 

D . Acacio Sánchez Bedeles, Telde 
(Gran Canaria). 

D . Julio Blanco López, Cabeza 
del Buey (Badajoz). 

D . Juan Galdo López, Vivero 
(Lugo). 

D . Buenaventura Icart Pons, Are-
nys de Mar (Barcelona). 

D . Bernardo Payeras Al<;ina, In
ca (Baleares). 

D . Antonio M i l l a Buiz, Maguer 
(Huelva). 

(Gacela del día 21 de Mayo de 1929). 

ésta 600 S. 80° O., la 6.a; de ésta 
200 al N . 10° O., la 7.a y de ésta con 
300 al N . 80° E . , se llegará a la pri
mera estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tareero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente liene el núm.8.664. 
León, 13 de Mayo de 1929.—Pío 

Portilla. 

\ m Pi'0- PORTILLA Y PIEDRA, 
nWIWJBBO. 3RKK- DEIj OTSTBITO M l -

, NBRO r>E ESTÁ PHO VINCHA. 
Hago saber: Que por D . Nicanor 

López, vecino de León, en repre
sentación de Antonio Garre Rex, 
vecino de Madrid, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia en el día 3 del mes de Mayo, a 
las, diez una solicitud de registro 
pidiendo 10 pertenencia para la 
mina de cobre llamada M i n a Feli
pe í l í , sita en el paraje «Arroyo de 
Valagarés», término de San Martín, 
Ayuntamiento de Rediezmo. Hace 
la designación de las citadas 10 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo a lN . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente llamada Fuen
te los Ladrones, sita en el citado 
parajts y desde él se medirán 50 me
tros al N . 10" O., donde se colocar^, f^1 
la 1." estaca: de ésta 100 al N . 
E . , la 2.a; de ésta 100 al S. 10° E . , 
la 3."; de ésta 200 al N . 80° E . , 4.a; 
de ésta 100 al S. 10° E . , la 5.a; de 

Alcaldía constihiaional de 
' Astórga 

L a - Comisión permanente en se
sión de. 18 del actual, acordó por 
unanimidad que las cuentas de las 
operaciones efectuadas con fondos 
municipales durante el ejercicio 
económico de 1928, acompañadas 
de'los correspondientes justificantes 
y rendidas por el Sr. Alcalde, sean 
expuestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a fin de que los ha
bitantes del término municipal pue
dan formular por escrito durante el 
periodo de exposición y en el plazo 
de ocho días, a contar desde su tér
mino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. 

Astorga, 23 de Mayo de 1929.—El 
Alcalde, Cipriano Tagarro. 

Junta vecinal de Robledo de Torio 
Por el presente se hace saber que 

esta Junta vecinal en sesión celebra
da el día 2S de Abr i l último, acordó 

por unanimidad sacar a piihli,^ < 
basta con objeto de propomir,,, . 
fondos para la reforma del f;..!,,,,, 
terio de este pueblo, la íin,a ^ 
guien te: 

Una parcela de terreno, en t(; 
mino de este pueblo, al sitin túnU. 
do Las Suertes de Concejo, 11; ^ 
regadía, de cabida de dos fam 
equivalentes a 37 áreas 57 r-enti-
áreas, que linda: al Saliento, rni, 
reguero de riego; Mediodía y p,,. 
niente, con suertes de coii(í.>¡í, v 
Norte, con común de vecinos. 
. Se advierte a los que deseen to 
mar parte en la misma que ¡'.qu. lla 
sólo se llevará a efecto entre v.v 
nos que sean cultivadores directos 
de terreno en este pueblo y en usu
fructo indefinido según preceptún i> 
artículo 24 del Reglamento d.; L 
Hacienda municipal. 

A l mismo tiempo se hace snlio 
al vecindario que durante los -.iWn 
días de exposición al público de <v 
edicto pueden presentar las pro;.-
tas que estimen procedentes y 
éstas excediesen en una décima ¡ ar
te al número de vecinos que figunui 
inscritos con tal carácter en el na-
drón municipal, dicho acuerdo -i pie-
dará sin efecto y OMO' contrario .•'•.•n-
drá carácter ejecutivo, lleváudo?í 
a efecto eti pública subasta y en '.«» 
condiciones que se determinuii 'Mi 
correspondiente pliego. 

Dado en Robledo de Torio, a « " i " 
Mayo de 1929. — E l PresM.-nM.. 
Francisco Flórez.—El Vocal : $ « T ' - " 

tario, Isidoro Ordóñez. .• 

f^'Junta vecinal de lioritmii 
Se sacan a subasta las o¡ 

reparación de la Casa K̂ CM 
Rodanillo, en ol tipo de nove' 
peseta y con snjecció'.i »! i ' ; > 
condiciones q'ne obra en ¡" 
esta Junta, a disposición de 
personas a quienes interese e> 
lo, debiendo de celebrarse 
subasta el día 9 de Junio ¡ n 
y hora de las diez, en el ' ' 
cuela. 

Rodanillo, 21 de Mayo de 
— E l Presidente, Satiinii»" 
zález. y s 

/ / ' • 

-y Í 
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Junta vecinal de Beberino 

•os q 

•lición de! Plan de aprovecha miento» para el alio forestal de 1928-20 aprobado por oi'den de. l o de Octubrede 1928 
Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo eonsigtiado en ol meneionarto Plan, se sacan a pública subasta los aprnvnehamien-
que se lietaüan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
,lms y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ación de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
los pliegos de condiciones facultativas quo fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
le Enero de 1929. 

<iel 
monte 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

)S4 30 metros cúbicos de madera de roble. 

Duración 
del disfrute 

1 año . 000,00 

Tasación 
anual 

Pesefas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

59,95 16 de Junio. 9 

Hora 

.Beberino, 23 de Mayo de 1929. — E l Presidente, Manuel Robles. 
na 

Junta vecinal de Abelgas 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1928-29, aprobado por orden de 15 de Octubre de 1928 

2.a Subasta de aprovechamientos forestales 

De conformidad coii lo consignado en el mencionado Plan, so sKcan a spgunda subasta los aprovechamien
tos qíVe se detallan en la siguiente relación. Las subastaos se celebrarán en la Casa Consistorial, en 

d í a s y horas que en iá misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como parala 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes'vigente, las especiales prevenidas 
..n los pliegos de condiciones facultativas ,que fueron publieadiis en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día i p i l _ 

'28 ile Enero de 1929. 

ja 

¡07 
lf.7 

CLASE DEL APROVECHAMIENTO 

Pastos del puerto de «Peñaforada». 
Idem idem de «Fueis del Agua» . . 

Duración 
del disfruté 

5 años 
Idem 

Tasación 
anual 

Pesetas 

140.00 
432,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

13,10 
40,70 

FECHÁ DE LA SURASTA 

Mes y dia Hora 

14 de Junio. 
Idem 

14. 
15. 

Abelgas, 18 de Mayo de 1929. — E l Presidente, Agustín Alvarez. 

Junta vecinal de Miñera 
l-fi-nch'm del Plan de api-ocechamientos para el año forestal de 1928-29 aprobado por orden de. l o de. Octubre de 1928 

Subastas de aprovechamientos forestales 
conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechanien-

'lotailan on la siguion'..- relación. Las subast.as se celebrarán MU la Cusa Concejo de este pueblo, eu 
y lioi A-i q:n» en 1» misini se expresan, rigiendo, tanto parn !a coiebración de estas actos como para la 

m de tos disfrutes, además do las disposiciones de la L e y do Montes vigente, las especiales prevenidas 
piiegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
• ñero de 1929. 

!->l 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

Caza 

Mi,-, 

Duración 
del disfrute 

10 años . . 

Tasación 
anual 

Pesefas 

75,00 

Indemni
zaciones 

Pesefas 

60,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia 

15 de Junio. 

Hora 

11,50. 

"«'a, 18 de Mayo de 1929. — E l Presidente, Ramiro Alvarez. 

licitó 
•ÍW ¡i 
«{"-*, 

"* 'í 
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C O L E G I O N O T A R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

ANUNCIO 
Fallecido en 7 de Enero último el 

Notario de Bembibre D . Federico 
Martínez Montaner, y solicitado por 
su viudad la devolución de la fianza 
que tenía constituida para el ejerci
cio del cargo, se anuncia per el pre
sente para que dentro del plazo de 
un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de León, 
quien tenga que deducir alguna re
clamación contra tal fianza, la for
mule en dicho plazo ante la Junta 
Directiva de este Colegio Notarial. 

Las Notarías servidas son: Espor-
las, Fueute, Encarroz y Pola de 
Gordón. 

Valladolid, 1.° de Abr i l de 1929. 
— E l Decano, Dr . fiafael Serrano. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Sociedad Anónima "Industrial 
y Ferrocarriles" 

(Ferrocarril de León a Matallana) 

PASOS A NIVEL 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Real decreto-ley de 22 de. Junio de 
1928 y Real orden del 23 del mismo 
mes y año, sobre clasificación de los 
pa^os a nivel y supresión de la 
guardería de los mismos, se hade 
público que en los caminos que se 
citan en la relación que figuro.' a 
continuación, han quedado estable
cidas las señales del tipo B . que 
prescribe la Real orden antes ci ta/ 
da para los pasos a nivel sin guar
da, de 4.a categoría, que consisten 
en un tablero de 70 por 40 centí
metros con el letrero «Atención al 
tren.» 

Relación de pasos a nivel 

P R O V I N C I A D E LEÓN 

Ayuntamiento de León 
Kilómetro 3,536. —Paso de Las 

Ventas, en el camino de la Palo
mera. 
Ayuntamiento de Yillaiinilambre 

Kilómetros 4,492. —Paso de la 
Calleja de los Calvos, en el camino 
de Navatejera a la Palomera. 

Idem 15,906. —Paso de Fontani-
llas, en el camino de Valderilla a la 
carretera de León a Matallana y 
fincas. 

Idem 16,650.—Paso de San V i 
cente, en el camino de Valderilla a 
la carretera de León a Matallana y 
fincas. 

Idem 16,960.-Paso de Calle del 
Barrio del Cimero, a la carretera 
de León a Matallana y fincas. 

Idem 17,777.—Paso de Las Eras 
de la Pedresa, a Garrafe. 

Idem 18,287.—Paso de Valdecan-
tón, en el camino de Fontanos a 
Garrafe y fincas. 

Idem 20,606.—Paso de Valdela-
siña, en el camino de Monte de Man-
del Ejido, en el camino de V i l l a -
quilambre a fincas. 

Idem 7,600.—Paso de la Calleja 
del Carrizal, en el camino de V i l l a -
quilambre a Villanueva del Arbol . 

Idem 7,985.—Paso de la Calleja 
del Prediello, en el camino de V i -
llaquilambre a fincas. 
, Idem\8,690.—Paso de Tras de los 
Prados, en él camino de Villasinta 
a fincas. • 

Idem 9,074;"^-Paso de Las L ina 
res, en <el camino de Villasinta a 
fincas. \ •' ; ' 

Idem,9^50.— Paso de la Mapsi-
¡la, en enjcamino de Villfisi^ta %, 
yillanuev4, del Arbol . " i ^ j ' " 

3.-<Paso/Vef ino 
V i -

í í d e m 9,: 
d^ D . Mani&í, en el óa^iinV de 
Uasinta al molino. .{ * 
/ Idem 10,3138.-SPasOftle L a Lagu-
ítia, en el cáfoind) de,' Villasinta a 
Villanuevaftcfól Afbol . 

Ay^ntífctíientb de Garrafe 

Kilómetros 12,202.—Paso de Las 
Eías , en yelj camino de Riosequino 
a|San Fel iz . 
| Ideiii 13,790.—Paso de Campón 

de Abajo, en el camino de Palazue-
1Q a fincas. 

' ídem 14.201.- Paso de Campón 
de Cimero, en el camino de Pala-
zuelo a fincas. 

Idem 14,828.—Paso de Las Eras, 
en el camino de Palazuelo a fincas. 

Idem 15,278.—Paso de Las Eras, 
en el camino de la fuente de Pa
lazuelo a fincas. 

'1" X« 

Idem 4,852.—Paso de la 0(1 'i , . ; 
de las Euergns, en el camin,, ,¡ 
Navatejera a fincas. 

Idem 5,090.—Paso de la 
de la Cerrada, en el camino i 
vatejera a fincas. 

Idem 5,474.—Paso de la Cni]..;, 
de los Mancebos, en el caminí. .].. 
Navatejera afincas. 

Idem 5,765.—Paso de la Caüe!; 
del Molino de Lieos, en el ca]..ii110 
de Navatejera al molino y fincas. 

Idem 5,895.—Paso de la Cailpja 
del Molino de D . Jacinto, en e] t.a. 
mino de Navatejera al molino. 

Idem 6,670.—Paso de la Callej.. 
del Páramo, en el camino de VilU-
quilambre a Villaobispo. 

Idem 7,086.—Paso de la Caliej?. 
zaneda a la carretera de León a 
Matallana y fincas. 

Idem 20,918.—Paso de Val.W.-
rrueños, en el camino de Monte .!= 
Matueca a la carretera de León a 
Matallana y fincas. 

Idem 24,132. - Paso de L a Paule-1 
millera, en el camino de Pedrún a' 
Pardavé y fincas. 

Ayuntamiento de Matallana 
Kilómetros 25,715. — Paso de Val* 

decofó, en el camino de Pédriui a 
Pardavé y fincas. 

Idem 25,952.-Pa^o de San Ai: 
drés, en el camino del monte J* 
'Pardavé a fincas. 

Idem 26,475.—Paso de Valdeí.m-
tinos, eñ el camino"de Feuar a J'ai-
dayé. 

Ayuntamiento de l a Kobla 
Kilómetros 27,791.-Paso ríe !•?• 

Vega, en el camino de Fenar a i ' 
Vega y fincas. 

Idem 27,889.—Paso de Saltader •. 
en el camino de Fenar a Pardavé-

Idem 28 645.—Paso de Salgüei " • 
en el camino de Fenar a Panla'• 
fincas. 

Idem 29,446.—Paso de Los 
linos de Naredo, en el camim; "• 
molino y fincas. 

Idem 30,094.-Paso de La <*«.»*• 
en el camino de Fenar y fincas.^ 

E n consecuencia, a partir "e. 
de Junio próximo, quedara >''[' 
mida la guardería en los pa*" " 
vel antes citados. l j 

León, 30 de Abr i l de l i * ; - " ' ; 
Director Gerente.—Pablo l'rt''^''/ 


